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 zada, t La A]
 pa Fs 2us propioz derechoz,. Los 

= 
comparecientes son de nacionalidad ¿Ccuatoriana, 

meyores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe y me presentan para que 

eleve a escritura pública, la siguiente minuta, cuyo 

tenor literal a continuación transcribo:SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

insertar una de constitución de compañia, contenida en las 

2iguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECTENTES .- 

ntervienen en el otorgamiento de esta escritura y por sus 

propics derechos águilar Córdova Jenny Fabiola, 

ecuatoriana, de estado civil casada, con domicilio en la 

ciudad de Quito; Quiñonez Torres Máximo Leonardo, 

ecuatoriano, de estado civil soltero, domiciliado en la 

ciudad de Quito; Maza Conza Estela Esperanza, ecuatoriana, 

de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Quito: 

Chauca Navarro Mercy lIlved, ecuatoriana, de estado civil 

casada, domiciliada en la ciudad de Quito; Sarango Correa 

Norma Patricia, ecuatoriana, de estado civil casada, 

domiciliada en la ciudad de Quito; Iñaguiza Shishin Blanca 

Libia, ecuatoriana, de estado civil viuda, domiciliada en 

la ciudad de  (uito; Morocho Zaruma María Oliva, 

ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en la 

ciudad de Quito; Espinales Cagua zalra Xlomara, 

ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en la 

3 ciudad de Quito; Cortez Taeipe Daisy del Rocio, ecuatoriana, 

de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Quito; 

 



  

NOTARlAJaramillo Córdova Maritza del Pilar, ecuatoriana, 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

civil cazac ada, domiciliada en la ciudad de Quito. 

DECLARACION DE VOLUNTAD.- Loz comparecientes decl 

Comercio, a loz convenios de laz partez y a laz 

  

67
 

e ódigo Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Titulo 1 

[sl nombre, domicilio, objeto y plazo. ARTÍCULO PRIMERO.- 

Nombre.- El nombre de la compañia que se constituye ez e 

ASEOMAX CÍA. LTDA. ARTÍCULO SEGUNDO.- Domicilio.- El 

5 

domicilio principal de la compsñia es el cantón Culto. 

complementarios de limpieza. Para el cumplimiento de =u 

indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier 

cazo, a las disposiciones legales aplicables. Titulo 11 Del 

Capital. ARTÍCULO QUINTO.- Capital y participaciones.- El 

3 capital social ez de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE — NORTEAMERICA dividido en diez mil participacionez 

3acciales de un délar de valor nominal cade una. Titulo 111 

' És



Del gobierno y de la administración ARTÍCULO SEXTO.- Norma 

General.- El gobierno de la compañia corresponde a la Junta 

General de socios, y su administración al Gerente y al 

Presidente. ARTÍCULO SEPTIMO .- Convocatorias .- La 

3 
erente de la hi

 

convocatoria a Junta General efectuará el ( 

compañia, mediante nota dirigida a la dirección registrada 

por cada socio en ella, por lo menos, con ocho dias de 

anticipación respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En teles ocho dias no ze contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la Junta. ARTÍCULO 

DCTAVO.- Quórum de instalación.- Salvo que la ley disponga 

otra cosa, la Junta General se instalará, en primera 

convocatoria, con la concurrencia de más del cincuenta por 

ciento del capital social. Con igual salvedad, en segunda 

convocatoria, se (instalará con el número de socios 

presentes, 23iempre que se cumplan los demás requisitos de 

ley. En esta última convocatoria se expresará que la Junta 

e instalará con los socios presentes. ARTÍCULO NOVENO.- ca
 

Quórum de decisión.- Salvo disposición en contrario de la 

ley, las decisiones 3e tomarán con la mayoria del capital 

social concurrente a la reunión. ARTÍCULO  DÉCIMO.- 

Facultades de la Junta.- Corresponde a la Junta ceneral el 

ejercicio de todas las facultades gue la ley confiere al 

órgano de gobierno de la compañía de responsabilidad 

limitada. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERD.- Junta Universal.- No 

obstante lo dispuesto en los articulos anteriores, la Junta 

se entenderá convocada y guedará válidamente constituida en 

cualguier tiempo y en cualquier lugar, dentro del



  

NOTARIA territorio nacional, para tratar cual 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

pera un periodo cinco años, a cuyo 

Presidente: e) Presidir las reuniones de Junta 6eneral a 

las gue aslsta y suscribir, con el secretario, las actas 

. a, de .., % a = 3 153. .. = Dararts n= La pra am7s, espectivaz. bi Suscribir con el Gerente los certificados 

ci csubrogar al Gerente en el ejercicio de sus funciones 

en caso de que faltara, e ausentare o estuviere impedido 

de actuar, temporal o definitivamente. ARTICULO DECIMO 

TERCERD,- Gerente de la compañia.- El Gerente será nombrado 

  

3 a
 "5
 reuniones de Junta General a las que asista, y firmar, 

21 Presidente, las actas respectivas, cc) Suscribir con el 

Presidente los certificados de aportación, y extender e Pp 

que corresponda a cada socio. d) Ejercer la representación 

pa
n Y 
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 , Judicial y extrajudicial de la compañia, sin 
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Compañias. e) 

administradores 

Disolución y liquidación. 

General.- 

Ejercer las 

en la 

La compañia =e 

atribuciones previstas para los 

Ley de 

disclverá por 

Compañias. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTD.- 

tina 

causas previstas para el efecto en la Ley de 

se liguidaré 

de acuerdo con la miema ley. 

Titulo 

más de las 

Compañias, 

con arreglo al procedimiento que corresponda, 

CUARTA.- APORTES .- 

  

Capital 

Suscrito 

Capital 

Pagado 

Capital 

por pagar 

Porcentaje 

Participaciones 

Número de 

Participaciones 
  

Mumerario 
  

1. Aguilar 

Córdova 

Jenny 
Fabiola 

1000 1000 1000 

  

Z. 

Cuiñonez 

Torres 

Mínimo 

Leonardo 

o
 1000 p
o
 

Y 5 a
 1009 

  

3. Maza 

Conza 

Estela 

Esperanza 

1000 10% 1000 

  

4. Chavea 

Havarro 

Mercy   Ived   1000   1000     10%   1000 

  

IV 

Norma 
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NOTARIA 5. Sarengo 1009 1006 0] 10% 
CUARTA 

(Correa 

baorma 
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10% 1000 

  

10. 1000 1000 0 10% 1000                



  

  

              Totales: 10.000 10.000 0 100% 10.000 
  

DISPOSICION TRANSITTODRIA.- Loz contratantes acuerdan 

autorizar al Doctor Patricio Guayaquil Cortez para gue a su 

la [L
e]

 
m CL

 
o nombre =olicite al Superintendente o a su dele 

aprobación del contrato contenido en la presente escritura, 

e impulse posteriormente el trámite respectivo hasta la 

inscripción de este instrumento. Usted, señor notario, se 

dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. 

HASTA AQUÍ LA HIRUTA, la misma que queda elevada 2 

escritura pública con todo su valor legal y que se 

encuentra firmada por el Doctor Patricio SGuayaguil, 

número nueve mil ochocientos 

olegio de Abogados de 

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legalez 

del caso y leida que les fue a los comparecientes por Do
 

mi el Notario, aquellos se afirman y ratifican en su 

contenido y para constancia firman en unidad de acto 

junto conmigo. De todo lo cual doy fe.- 

  

AGUILAR CÓRDOVA JENNY FABIOLA 

  

C.c.1I1032 4250 

SIGUEN LAS FIR..



DR. LIDER MORETA GAVILANES    > a . 
ee 

NOTARIA HAZ... 
CUARTA 

  

C.C. /D0384847-3 Y 

  

CHAUCA NAVARRO MERCY IVED    
C.C.T7TLEYIQ7-0 Y 

INAQUIZA SHISHIN BLANCA LIBIA 

C.C1RIB3Y 641 Ó 

MOROCHO ZARUMA MARÍA OLIVA 

Cc. A ROI 413L-UN 

  

SIGUEN LAS FIR..



Zar zpab 
ESPINALES CAGUA ZAIRÁA RIOMARA 

c.c. (30 94Ug6 3 Y 

  

CORTEZYTAIPE DAISY DEL ROCÍO 

C.c. ISI1IO-9 Y 

  

        

          

JARAMILLO CÓRDOVA MARITZA DEL PILAR 

C.C. MMSB3O24-Y y 

      

LES IT 

/ Y IIA
 

$ 
   

SIGUEN A CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS HADILITANTES .-
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a BARA 
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: an 
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h-JEREL — a . — MIPDLITO SERASTIAN-ACU 
ARA ER CORDOFA - 

—OR/04/z00S    
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REG. civil 188 
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* 7 PULGAR DER 

   

  

   

INSTRU CIÓN “PROFESIÓN 
BASICA . QUEHACER. | 

OS Y NOMBRES DEL PADRE” 
No ESPINALES DOMO JOSE EDUARDO. 

| 50 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
13097118 CAGUA URETA NANCY DOLORES, 

? LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2010-10-08 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-10-08 

       

         
   

  

JÓRNCRAMON QUIRONEZ VITE 70 

A | o ECUATORIANA +ErEEE E1S2311%22 
co - , ES. SOLTERO TS ¿ 
 cromaoe CIUDADANIA y. A 4, FRIMARIA JORNALERO 

f QUIÑONEZ TORRES MÁXIMO LEONARDO 
o ESMERALDAS /ESHERALDAS/TACHINA CELESTE: TORRES GIMIAS 

, 1977 e E QUITO 14/02/2009    
08 0008 dá 1670272021 Mn 

777     
  

          
  

me Ao ECUATORIANAERERES E44uSI42R? 

tal A 1 BASADO LUIS ENRIQUE UBUTLLAS 
nmeso CIUDADANIA | 17152723809 QUEHACER. DOMESTICOS 
CORTEZ TAIPE DAISY DEL ROCIO MANUEL MESIAS CORTEZ 
PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS MARTA “HAGDALENA TALFE 

ÍGU5TO 1921 Si _ > a 25/11/2006 

    

ET OREA O1PE 10050, F 
PICHÍNCHA Gurto * 
GONZALEZ SUAREZ: 7. 1981 

4 : es 

22 208324 ' 

  

PAGAS DEPEGHO    



ECUATORIANA REDEE VEDADO. 
Cal GIOVAMY E Muro PAZANTES ' 

JA EMPLEADO PRIVADO 
Re aun 

e
e
 

  

REPUBLICA DEI 
DIREL,CION SENERAL 

IDENTIFICA CIO 

ceouiane CIUDADANIA 1715830244 | 

JARAMILLO CORDOVA FORITZA DEL PILAR e 
PICRI /QUITOJLA MAGDALENA 
30 MAREO 

AT "bNEZ ENT 

   

  

    

   

  

   
   

  

      
ER 

> BOE deL 

    

1    

   

    seso 

       

  

ECUATORIANA RAEE - VGA? 
VÍDEO” MANUEL VAUSEN. TAREA 
PRIMARIA. QUEHACER, DOMESTICOS . 
LEBNTBAS INAQUIZA ION 
BA EC 
auto. MS 08/11/2007. 
BATA 
FECHA DE CADUCIDAD 

cn BEN 2633789 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE RESISTRAG ClvIL 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULAGIÓN 

csou.aoe: CIUDADANIA mo 17139464 1-4 
INAQUIZA SHISHIN BLANCA LIBIA 
PTERINENA/OUITO/CHILLOBALLO 

    | 

| 
| 
| 

  

     E] . 
FIBA DEL CEDULADO 4 

    

       

  

A 
A e 

| 

» 

" REPUBLICA DEL ECUADOR | TUI AA 
ES LIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, O : EII HI AA , [ 

TIEICACION Y Cl moy : man rra, 

MTUIMAMACITA o. y á A ; Tr a Paura mar 
. CIUDADANA E : ARISTA. EEE og 

A rr IE al 

mima A nin mumes ¡ pee dE Ds: ad MIHEA > VIROLLHEAAHALE O 
7 o E vt ¿ po 

A A PADEL IL, ONZA 0 
EIA na ” 

E v coros EXPECIOION ULEAD 

a EROS o 
conta REN. 1 5 2 6 1 5 3 

  , 

        
PULGAR DERECHO 

y» > 
Si A 

  

  

    

   



        

mr scr CAS 
ELECCIONES sE 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DEVOTACION 

  

Ejscciones 13 de huno de 2009 

130971185-9 036 - 6120 , 

 EBPIMALES CAGUA ZAIRA XIOMARA 
PICHISCHA CITO 
BLFARO 
DUPLICADO USD: 

DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00 

¡ 'E 1 D ql s12 19/61/2013 132057 

  

  

St 
Qulfc 

  

ds REPÚBLICA: DEL CUADOR- 
4 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL * 

secos CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES FE JUNIO. 2009 

  

    CIELO NACIO LECTORA, 

  

- CERTIFICADO DEV 

“ELECCIONES GENERA E         

021-0013 1711297778 
NÚMERO CÉDULA : 

CHAUCA NAVARRO MERCY IVED . 

PROVINCIA » CANTÓN 
LA LIBERTAD - -    



  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN - 
ELEMENTAL QUEHACER. 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
     

    

A 
A
A
 

A
 

. QUITO a a 

FECHA DE EXPIRACIÓN : 

2020-08-20 E, ¿ 

! 

       
    
          

   

  

   

      

      

  

    

    ESTADO CIVIL Soltera 

  

| ma 
DIRECTOR GENERAL ES FAMA DE CEDILADO . . 

   

  

  

TA EN > 

        

     

  

  

PUBLICA DEL ECUADO Í ECUATORIANA O paez 
omencios acuer Dencalsrao ova ¿AAN y ANGEL INSIMIO VEBA | po 

NA IDE ENTIFICACIONY CEDLLACIÓN “se z z ; 

ovas CIUDADANTA 171264397 4 
— VSARANGO CORREA NORMA PATRICIA 4 o 

po EOFACALVAS. 4 E 
AS PABOSTO : po 

| ye 

¡der Moreta Gavilanes 
Guito - Ecuador 

ELECCIONES Gl 

158-0098 04 
NÚMERO 

SARANGO CORREA 

  

AJO; Er Lider Moreía Gavilanes, Huiano 

Cuarto Encargado, del Santóén Quito, CERTIFICO y 

doy FE, que 

CUMENTO



IMPRIMIR e 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

Dr Lider Moreta Gavilanes 
NÚMERO DE TRÁMITE: 7338176 Quito - Ecuador 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BERMEO ARCOS PEDRO JOSE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 03/01/2011 12:25:46 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ASEOMAX CIA. LÍDA. 
APROBADO 

" ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMIN A EL: 02/02/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS : 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

     

    

HAZCA: Dn Lider Morata Garllanes, Maulano 
Cuarto Encargado, del Cantón Cito, | CERTFICO y í Cayena 
doy FE, ques la COPIA  FOTOSTATICA DE: 
DOCUMENTO Are amfacedo PAULO SS 
FIEL COP 

St 

    der ro 
SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA e — 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Y
0



> 
UL BANCO INTERNACIONAL 

AN > 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N" _ 145564 abierta el 21 de enero del 20:14 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará __ ASEOMAX CIA. LTDA / , 

la cantidad de DIESEL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

, que ha sido consignada 

  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

      

  

  

AGUILAR CORDOVA JENNY 1000.00 
CHALCA NAVARRO MERCY 1600.00 
MAZA CONZA ESTELA 1000.00 
CUIÑOMNEZ TORRES MAXIMO: 4000-09 
CORTEZ TAIPE DALSY 4500.98 — 
JARAMU LO COBDONYA MABITZA 4009590 

a S CAGUA ZAIRA 4900-08 

AH SAS ARANA A nr — 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Quito, 21 de enero del 2011 AT 
. — 
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y 
€ BANCO INTERNACIONAL 

> 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPI 
   
   

   
    

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DÉ [INTEGRACION 

DE CAPITAL N” _ 145861 abierta el 

a nombre/de la COMPAÑÍA 

que se denominará __ ASEOMAX CIA. LTDA. 

FORMACION, 
  

la cantidad de DIEZMIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

MOROCHO ZARUMA MARIA 1000.00 
SARANGO CORREA NORMA 1000 00 

TOTAL 1000000 
  

  

  
  

  

  
  

  
  

  
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañia, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

   Quito, 21 de enero del 2011 
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RHECISTRO MHEPICARNOPEL 

DEL CARTON UUITO 

AA A 
esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

- ***Q.11. CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO del Sr. DIRECTOR 
+ (+ DE COMPAÑÍAS de 01 de febrero de 2.011, bajo el número 0422 del Registro 

“omo 142.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

CONSTITUCIÓN de la Compañía "ASEOMAX CÍA. LTDA.", otorgada el 
enero del año dos mil once, ante el Notario CUARTO ENCARGADO del 

«vpolitano de Quito, DR. LÍDER MORETA GAVILANES.- Se fijó un extracto 

«arlo por seis meses, según lo.ordena la Ley, signado con el número 0234.- Se da 

“viento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de 
¡ a lo establecido en el Decreto 733' de 22 dé agosto de 1975, publicado en el 
wial 878 de-29 de agosto del.mismo añó.- Se anotó en el Repertorio bajo el 
164.- Quito, a 1 9eho de febrero del año o dos mil yd EL NN - 

AS 

A Abre 
(DR. RAÚL dejo GU TRA 

REGISTRADOK MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO > OS 
e | ye A n ED 

SS - E Le 

. o No a IS LE Y 

N 0 1 190 e 
A al



¿a 

| SirmardEnDencIa 
8 DE COMPAÑTAS e 

  

30 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 

Quito, te FEB 20 A 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ASEOMAX CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

 


